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E D I C T O    # 1 5 

 

FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN:  JUEVES, 24 DE MARZO DE 2022 – 08:00 A.M. 

 

PROCESO: C.U.R.P.: PROCEDENCIA: MAGISTRADO (A): DEMANDANTE (S): DEMANDADO (A–S): PROVIDENCIA: FECHA: 

ORDINARIO 
19-698-31-12-001-

2020-00003-01 

JUZGADO CIVIL-LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 

SANTANDER DE QUILICHAO 

CLAUDIA CECILIA 
TORO RAMÍREZ 

1- ROSMIRA ELENA GRIJALBA 
ROCHA 

2-  TERESA OLIVA MAMIÁN PIZO 
3-  MARÍA FANY SOLARTE 

ESPINOSA 

1- HOSPITAL FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER E.S.E. 

2- NEGOCIOS DE SERVICIOS S.A.S. 
3- QUILISERVICIOS S.A.S. 
4- SERVICIOS EMPRESARIALES PLUS 

S.A.S. 

SENTENCIA # 17 
ESCRITA  

23 MARZO 2022 

 

El presente EDICTO se publica virtualmente, en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de la Secretaría de esta Sala por el término de un (01) día, en la fecha 

y hora arriba anotadas, con fundamento en lo previsto en el artículo 40 del CPTSS, en concordancia con el literal C., del artículo 41 ibídem Y SE FIJA FÍSICAMENTE EN 

LA CARTELERA DE LA SECRETARÍA. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación de este edicto.  

 

 

 

HENRY ORLANDO GARZÓN VEGA 

Secretario 


